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ANTECEDENTES 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Instituto Colombiano para el 
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Caldas” Colciencias, aúnan 
esfuerzos para responder a las necesidades de articulación del Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología – SNCyT, para la financiación de actividades científico-tecnológicas a través 
de mecanismos concursales.  
 
En tal sentido, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, IICA, en 
cumplimiento del mandato establecido en el Convenio de Cooperación 023 de 2005 por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; en coordinación con el Instituto Colombiano 
para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Caldas” Colciencias, 
abre la Convocatoria Nacional para la Cofinanciación de Programas y Proyectos de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación para el Sector Agropecuario por 
Cadenas Productivas, 2005.  
 
Esta convocatoria responde a la misión del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de 
formulación, coordinación y evaluación de las políticas que promuevan el desarrollo de los 
procesos agropecuarios, forestales y pesqueros; y al Plan Estratégico de Colciencias de 
fortalecimiento del SNCyT, en el marco del Plan Estratégico del Programa Nacional de 
Ciencia y Tecnología Agropecuaria. 
 
 
 
 
 
 



OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 
 
Apoyar actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación de cadenas 
agroproductivas, cultivos o  especies priorizadas, dirigidas a: i) Mejorar su competitividad 
dando respuesta a los limitantes  tecnológicos de las cadenas; ii) Permitir el desarrollo de 
nuevos productos, servicios y procesos productivos y iii) Mejorar la calidad de vida de los 
productores del sector agropecuario; a través del fomento a Programas (conjunto de 
proyectos) y Proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, que incluyan 
un componente de transferencia de tecnología. 
 

DIRIGIDO A 
 
Alianzas entre instituciones de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, tales 
como universidades, centros de investigación, centros de desarrollo tecnológico, centros 
regionales de productividad, instituciones de formación tecnológica o centros de formación 
del Sena, con empresas productoras del sector agropecuario y agroindustrial así como 
gremios, asociaciones de productores agropecuarios y agroindustriales, sean estos 
nacionales o internacionales.  
 
Especial importancia se le dará al apalancamiento con recursos provenientes de los fondos 
parafiscales y del  sector productivo, así como a la gestión y financiamiento de 
gobernaciones, centros provinciales de gestión agroempresarial, alcaldías, incubadoras de 
empresa de base tecnológica o cámaras de comercio, entre otras. 
 
La alianza, que puede estar representada a través de una unión temporal, un consorcio, 
cartas de entendimiento, convenios, entre otras, debe estar sustentada con documentos 
suficientes que garanticen la contrapartida de las entidades que hacen parte de la alianza, la 
existencia de un ente responsable del adecuado manejo de los recursos para lograr los 
objetivos de la propuesta, así como la ejecución conjunta y articulada de la propuesta por 
parte de las entidades que hagan parte de la alianza. (Ver Formatos para la Presentación de 
Programa y Proyectos de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, 2005) 
 
 

APERTURA Y CIERRE DE LA CONVOCATORIA 
 
La Convocatoria se abre el día 22 de Abril de 2005 y cierra el 7 de Junio de 2005. 
 
 
 
 
 
 
 
 



LINEAS ESTRATEGICAS PRIORIZADAS PARA FINANCIACIÓN 
 
Las siguientes son las líneas estratégicas para la formulación de programas (conjunto de 
proyectos) de investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

Cadena o producto Región Línea Estratégica 
a. Manejo sostenible de praderas (plagas y enfermedades, gestión de 
suelos y agua, especies forrajeras y/o alternativas silvopastoriles 
sostenibles. 
b. Calidad e inocuidad (producción limpia y salud animal) 

Lácteos y su industria 
Costa Atlántica, 

Cundinamarca, Boyacá 
Antioquia y Nariño 

c. Sistemas de producción regionales (Modelos de producción 
sostenibles y caracterización de los sistemas de producción regionales)  

a. Nutrición y fisiología 
Papa 

Cundinamarca, 
Boyacá, Nariño y 

Antioquia b. Buenas prácticas agrícolas 
a. Programas de Manejo Integrado de Plagas y Enfermedades a partir de 
productos que mejoren las condiciones sanitarias (inocuidad).  

b. Fertilización  

c. Evaluación y certificación de material reproductivo para condiciones 
agroecológicas específicas  
d. Calidad y cantidad de agua, para responder a los problemas de 
sanidad y estacionalidad de la oferta.  

Hortalizas: de hoja que 
incluye lechuga, acelga, apio, 

cilantro y espinaca; 
crucíferas que incluye 

repollo, brócoli y coliflor; y 
cebolla de rama y de bulbo 

Cundinamarca, 
Boyacá, Antioquia, 
Santander, Nariño y 

Zona Caribe 

e. Buenas prácticas agrícolas.  
a. Mejoramiento genético (Incluye colecta y caracterización de material 
criollo de interés comercial) 
b. Buenas prácticas agrícolas (incluye manejo de límites máximos de 
residuos) 
c. Paquete productivo (suelo, floración, fisiología) 

Fruta 01 – Guanábana 
Tolima, Huila, Valle, 

Antioquia y 
Cundinamarca 

d. Programas de identificación y selección, multiplicación rápida y 
masiva, y certificación de materiales por las características del fruto en 
el proceso agroindustrial. 
a. Buenas prácticas agrícolas (incluye manejo de límites máximos de 
residuos) 
b. Mejoramiento genético (incluye colecta y caracterización de material 
criollo de interés comercial) 

Fruta 02 – Aguacate 
Antioquia, Bolívar, 
Cesar, Santander, 
Tolima y Valle 

c. Prog. de multiplicación rápida y masiva, y certificación de material 
limpio (sanidad) y de interés por características de uso industrial. 
a. Buenas prácticas agrícolas (incluye manejo de límites máximos de 
residuos) 
b. Mejoramiento Genético (Incluye colecta y caracterización de material 
criollos e introducción de materiales de interés comercial, 
antiestacionales o con resistencia a plagas y enfermedades). 

Fruta 03 - Mango 

Antioquia, Bolívar, 
Córdoba, Cesar, 
Cundinamarca, 

Magdalena y Tolima c. Programas de identificación y selección, multiplicación rápida y 
certificación de materiales limpios (sanidad) y de interés por sus 
características para uso industrial. 
a. Buenas prácticas agrícolas (incluye manejo de límites máximos de 
residuos) 
b. Mejoramiento Genético (Incluye colecta y caracterización de 
materiales de interés industrial o con resistencia a plagas y 
enfermedades). 

Fruta 04 - Mora 
Antioquia, 

Cundinamarca, Huila, 
Santander y Valle 

c. Programas de identificación y selección, de certificación de materiales 
limpios (sanidad) y de interés por sus características para uso industrial. 



Cadena o producto Región Línea Estratégica 
a. Buenas prácticas agrícolas (incluye manejo de límites máximos de 
residuos) 
b. Mejoramiento Genético (Incluye colecta y caracterización de material 
criollos de interés industrial o con resistencia a plagas y enfermedades). Fruta 05 - Lulo 

Boyacá, Cauca, Cesar, 
Huila, Nariño y Valle 

c. Programas de identificación y selección, de certificación de materiales 
limpios (sanidad) y de interés por sus características en uso industrial. 
a. Buenas prácticas agrícolas (incluye manejo de límites máximos de 
residuos) 
b. Mejoramiento genético (incluye colecta y caracterización de 
materiales de interés comercial o con resistencia a plagas y 
enfermedades)  

c. Programas de identificación y selección, de certificación de materiales 
limpios (sanidad) y de interés por sus características en uso industrial. 

c. Manejo postcosecha (agroindustrialización) y comercialización. 

Fruta 06 - Uchuva 
Antioquia, Boyacá, 

Cundinamarca, Tolima 
y Valle 

d. Agricultura por sitio 

a. Buenas prácticas agrícolas (incluye manejo de límites máximos de 
residuos) Fruta 07 – Bananito 

Antioquia, 
Cundinamarca, Nariño, 
Norte de Santander, 
Tolima y Valle. b. Agricultura por sitio 

a. Sistemas nutricionales a partir de productos alternativos, según 
requerimientos productivos. 

Camarón Costa Atlántica 

b. Mejoramiento genético (Colecta y/o caracterización de nuevos 
materiales de interés comercial o con resistencia enfermedades) 
a. Paquetes tecnológicos competitivos, incluyendo larvicultura, cria, 
levante y manejo postcosecha (planta), que tenga en cuenta Buenas 
Prácticas Pecuarias y Manufactureras. 

Piscicultura de Trucha, 
Mojarra (Tilapia) Cachama 

y Peces ornamentales 

Huila, Tolima, 
Antioquia, Valle del 

Cauca, Llanos 
Orientales, Santander y 

Córdoba 
b. Sistemas nutricionales a partir de productos alternativos, según 
requerimientos productivos. 

a. Zonificación para reforestación. 

b. Multiplicación rápida y masiva de materiales de interés comercial 

c. Mejoramiento genético. 
d. Desarrollo de paquetes tecnológicos por especie. (incluye promotores 
de crecimiento, control de plagas y enfermedades) 

Forestales para uso en la 
cadena de papel, cartón, 

aglomerados, 
contrachapados y  muebles  
[aliso (Alnus jorullensis), 

ceiba (Bombacopsis quinata), 
cedro (Cedrela odorata), 
nogal (Cordia alliodora), 

eucalyptus globulus, melina( 
Gmelina arborea), pinus 

caribeae, acacia mangium, 
caoba (Swietenia 

macrophyla), roble (Tabebuia 
rosea), Teca (Tectona 

grandis) y Bambusa guadua] 

Costa atlántica, Valle, 
Antioquia,  Eje 

cafetero, Orinoquía 

e. Tecnología para la transformación primaria o industrial. 

 
 
 
 



REQUISITOS 
 
Se deben presentar programas1 que incluyan un conjunto de mínimo dos proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico y/o innovación que busquen una finalidad u objetivo 
general común. Por lo tanto, cada proyecto que haga parte del Programa, actúa de manera 
interdependiente, con los otros proyectos; es decir que cada proyecto tiene su estructura 
específica (titulo, problemática, metodología, objetivos, resultados, cronograma, 
presupuesto, etc), y se articula con los demás proyectos en forma organizada, coherente e 
integrada. 
 
Los proyectos a ejecutar con la cofinanciación deben culminar en resultados concretos, de 
acuerdo con los objetivos previstos. Adicionalmente, cada proyecto debe incluir en su 
formulación un componente de evaluación continuo de los alcances y pertinencia, y este 
componente debe reflejarse en la formulación de objetivos, metodología propuesta, 
cronograma de actividades, resultados esperados y presupuesto. 
 
A través de esta convocatoria se asignarán recursos no reembolsables de cofinanciación de 
máximo el 65% del presupuesto del proyecto para las cadenas de forestales, camarón y 
piscicultura; y de máximo el 50% del presupuesto del proyecto para las cadenas papa, 
hortofrutícola y láctea. 
 
El monto máximo a cofinanciar por programa es de $1.500’000.000 (mil quinientos 
millones de pesos). Los proyectos que no justifiquen adecuadamente el presupuesto o 
presenten presupuestos que se consideren sobredimensionados no serán tenidos en cuenta 
para ser cofinanciados. El presupuesto del proyecto debe cubrir aquellos valores necesarios 
y suficientes para cumplir con el objetivo planteado. La inflación máxima que se puede 
utilizar es del 5% por año. 
 
Los investigadores de las instituciones de investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación que hacen parte de la alianza, deben haber suministrado la información 
requerida en la base de datos de hojas de vida CvLAC (Esta aplicación se encuentra en la 
página de internet www.colciencias.gov.co/scienti/cvlacfl.html). 
 
La duración máxima de los proyectos presentados será de 36 meses. 
 
UNICAMENTE se aceptarán los programas que presenten toda la información solicitada en 
el “Formato para la presentación de Programas y Proyectos de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación, 2005”.  
 

PROCEDIMIENTO 
 

                                                 
1 Un programa, en sentido amplio, hace referencia a un conjunto organizado, coherente e integrado de 
actividades, servicios o procesos expresados en un conjunto de proyectos relacionados. 



- Remitir tres copias del formato impreso del proyecto con la documentación completa a 
nombre de la Convocatoria Nacional para la Cofinanciación de Programas y 
Proyectos de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación para el Sector 
Agropecuario por Cadenas Productivas, 2005” dirigidas a la Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Protección Sanitaria del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
ubicado en la Avenida Jiménez Nº. 7-65.  y ser entregadas a más tardar a las 5:00 p.m. 
del día 7 de junio de 2005. Se aceptarán propuestas enviadas mediante correo 
certificado con fecha y hora de remisión no posterior al día 7 de junio de 2005, a las 
5:00 p.m.  

 
- Para aquellas propuestas que involucren investigación en seres humanos o animales de 

experimentación, se deberá seguir lo establecido en la  resolución No. 008430 de 1993 
del Ministerio de Salud, adjuntando la carta del comité de ética en investigación, de la 
institución aprobando la realización del proyecto. 

 
- En el caso de proyectos que involucren organismos genéticamente modificados, deberán 

acogerse a la regulación vigente sobre bioseguridad: Resolución 3492 de 1995 y 
Resolución 2935 de 2001 de 2001 del Instituto Colombiano Agropecuario. Este hecho 
deberá explicarse mediante carta o certificación del representante responsable de la 
institución.  

 
- Los proponentes que presenten propuestas no deben estar en mora con el MINISTERIO 

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL en el componente técnico y 
financiero de los proyectos terminados o en ejecución. 

 
EVALUACIÓN Y RESULTADOS 

 
- La revisión del cumplimiento de los términos de referencia la realizará el Comité de 

Preselección Conformado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y 
Colciencias 

- La evaluación de las propuestas será realizada a través de panel de pares externos, 
teniendo en cuenta los principios de coherencia interna, alcance e integralidad de los 
programas, rigor técnico y pertinencia de los proyectos, y capacidad institucional y 
sinergia de las alianzas. 

- Los resultados de la evaluación serán presentados al Consejo del Programa Nacional de 
Ciencia y Tecnología Agropecuaria para el aval correspondiente. 

- Los proyectos a cofinanciar seleccionados a través de la presente Convocatoria serán 
publicados en la página web del MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL (www.minagricultura.gov.co) y COLCIENCIAS 
(www.colciencias.gov.co) y comunicados a los representantes legales de las entidades 
proponentes. 

 
CONDICIONES CONTRACTUALES 

 



Las instituciones proponentes tendrán un plazo máximo de cuatro semanas para legalizar el 
proceso de contratación. En caso de que no se realice la contratación por causas imputables 
al proponente, el Comité Coordinador del Convenio 023/05 se reserva el derecho de 
reasignar los recursos. 
 
GARANTÍA ÚNICA DEL CONTRATO 
Los proponentes favorecidos con la adjudicación del contrato deberán constituir a favor de 
la entidad contratante, Garantía Única, que cubra los riesgos de cumplimiento general de las 
obligaciones, pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de personal. Esta 
garantía única pactada deberá constituirse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
entrega de la copia del contrato para ese efecto, por parte de la entidad contratante. 
 
ASPECTOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
Los derechos de propiedad intelectual sobre todos los resultados de los programas y 
proyectos cofinanciados están sujetos a la legislación nacional y supranacional vigente. 
 
Los derechos patrimoniales sobre los resultados protegibles (i.e. productos, procesos) 
derivados de los proyectos que se desarrollen con estos recursos, pertenecerán a las partes 
en proporción al monto de su participación en la financiación del proyecto, sin perjuicio de 
los derechos patrimoniales de terceros y del interés del Ministerio de Agricultura de 
generar bienes públicos. 
 
Dentro de los bienes públicos que se generarán a través de este mecanismo de financiación 
están los artículos e informes resultado de la investigación, que se publiquen en los sistemas 
de información tecnológica para el sector agropecuario, sin perjuicio de la legislación 
nacional y supranacional vigente sobre derechos de propiedad intelectual.  
 
CESIÓN Y SUBCONTRATOS: 
La propuesta favorecida con la adjudicación no podrá ceder el contrato, ni subcontratar el 
objeto del mismo, sin el consentimiento previo, expreso y escrito de la entidad contratante, 
pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión o el 
subcontrato. 
 
SEGUIMIENTO 
El Ministerio y el IICA se encargarán de la interventoría y el seguimiento técnico de los 
programas y proyectos cofinanciados. Los desembolsos estarán sujetos a la verificación del 
cumplimiento de los resultados intermedios alcanzados. 
 

MAYOR INFORMACIÓN 
 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria 
Teléfono: 3341199 Ext.322 – 438  
 
COLCIENCIAS 



Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Agropecuarias 
Teléfono: 2 16 98 00 Ext. 2258; 2260; 2261 


